
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 1360/2002 de la Comisión, de 13 de junio de 2002, por el que se
adapta por séptima vez al progreso técnico el Reglamento (CEE) no 3821/85 del Consejo relativo al aparato de

control en el sector de los transportes por carretera

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 207 de 5 de agosto de 2002)

En la página 33, en el requisito 172, en la línea «FR», en la segunda columna:

en lugar de: «CARTE DE CONTROLEUR»,

léase: «CARTE DE CONTRÔLEUR».

En la página 33, en el requisito 172, en la línea «FI», en la primera columna:

en lugar de: «KULJETTAJA KORTTILLA»,

léase: «KULJETTAJAKORTTI».

En la página 33, en el requisito 172, en la línea «FI», en la segunda columna:

en lugar de: «VALVONTA KORTILLA»,

léase: «VALVONTAKORTTI».

En la página 33, en el requisito 172, en la línea «FI», en la tercera columna:

en lugar de: «TESTAUSASEMA KORTILLA»,

léase: «KORJAAMOKORTTI».

En la página 33, en el requisito 172, en la línea «FI», en la cuarta columna:

en lugar de: «YRITYSKORTILLA»,

léase: «YRITYSKORTTI».

En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DEL CONDUCTOR», impresión de fondo:

en lugar de: «KULJETTAJAKORTILLA»,

léase: «KULJETTAJAKORTTI».

En la página 35, en el requisito 178, en la impresión de fondo:

en lugar de: «CARTE DE CONTROLEUR»,

léase: «CARTE DE CONTRÔLEUR».

En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DEL CONTROL», en la impresión de fondo:

en lugar de: «VALVONTAKORTILLA»,

léase: «VALVONTAKORTTI».
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En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DEL CENTRO DE ENSAYO», en la impresión
de fondo:

sustituir la impresión en negrita: «CARTA DELL'OFFICINA»,

por la impresión de fondo: «CARTA DELL'OFFICINA».

En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DEL CENTRO DE ENSAYO», en la impresión
de fondo:

sustituir la impresión en negrita: «WERKPLAATSKAART»,

por la impresión de fondo: «WERKPLAATSKAART».

En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DEL CENTRO DE ENSAYO», en la impresión
de fondo:

en lugar de: «TESTAUSASEMAKORTILLA»,

léase: «KORJAAMOKORTTI».

En la página 35, en el requisito 178, en la columna «ANVERSO, TARJETA DE LA EMPRESA», en la impresión de fondo:

en lugar de: «YRITYKORTILLA»,

léase: «YRITYSKORTTI».

En la página 57, en el apartado 2.5, «CardActivityDailyRecord»:

después de:

añádase una nueva línea:

En la página 62, en el apartado 2.22, «CardPlaceDailyWorkPeriod»:

en lugar de:

léase:
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En las páginas 75 y 76, en el apartado 2.71, «NationAlpha»:

en lugar de:
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léase:
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En la página 79, en el apartado 2.87, «Region Alpha»:

en lugar de:

léase:

En la página 85, en el apartado 2.119, «VuCardIWData»:

en lugar de:

léase:

En la página 93, en el apartado 2.153, «VuTimeAdjustementRecord» , en la primera y segunda columnas, en la primera
línea:

táchese:
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En la página 123, en el requisito «TCS_409»:

en lugar de:

«Los valores siguientes, empleados para indicar tamaños en la tabla anterior, son los valores máximo y mínimo que la
estructura de datos de la tarjeta del centro de ensayo debe utilizar para los números de registro:

léase:

«Los valores siguientes, empleados para indicar tamaños en la tabla anterior, son los valores máximo y mínimo que la
estructura de datos de la tarjeta del centro de ensayo debe utilizar para los números de registro:

En la página 126, en el requisito TCS_418:

táchese:

En la página 153, en el apartado 2.2.2 «Tipos de mensajes» en la tabla, en la novena columna, en la novena línea que
comienza con «38 400 Bd»:

en lugar de: «ED»

léase: «EE».

En la página 188, en el requisito «CPR_074», en la tabla 39, en la cuarta columna, en la quinta línea:

en lugar de: «0 a 8 031 m»,

léase: «0 a 8,031 m.».

En la página 188, en el requisito «CPR_074», en la tabla 39, en la cuarta columna, en la novena línea:

en lugar de: «0 a 250 996 km/h»,

léase: «0 a 250,996 km/h».
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En la página 226, en el apartado 8 «Fundamento lógico», en la matriz:

en lugar de:
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léase:
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Corrección de errores del Reglamento (CE) no 442/2004 de la Comisión, de 10 de marzo de 2004, por el que se
fijan los importes unitarios de los anticipos de las cotizaciones por producción en el sector del azúcar para la

campaña de comercialización 2002/03

(Diario Oficial de la Unión Europea L 72 de 11 de marzo de 2004)

En la página de cubierta, en el título, y la página 51, en el artículo 1:

— en el primer párrafo:

en lugar de: «campaña 2002/03»,
léase: «campaña 2003/04».

— en la letra b):

en lugar de: «86,50 por tonelada […]»,
léase: «96,83 euros por tonelada […]».


